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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-107543411- -APN-DNAIP#AAIP_Reclamo D´Esposito C/Registro Nacional de las 
Personas

 

VISTO el Expediente EX-2021-107543411- -APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275, los Decretos Nros.206 del 
27 de marzo de 2017 y 1012 del 16 de diciembre del 2020, las Resoluciones AAIP Nros. 4 del 2 de febrero de 
2018, 30 del 14 de mayo del 2018 y 268 del 30 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita un reclamo interpuesto por el señor Facundo Esteban 
D'ESPOSITO contra el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAPER), por presunto 
incumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública.

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito  de la Jefatura de Gabinete de Ministros -Poder 
Ejecutivo de la Nación-, con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos 
establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de Protección de 
Datos Personales N° 25.326.

Que el 25 de octubre de 2021, el señor D'ESPOSITO formuló un pedido de acceso a la información pública ante 
el RENAPER, por el que consultó: “1) Si resulta veraz que el RENAPER ha sufrido un incidente que ocasionó 
una filtración masiva de datos sensibles de todos los argentinos, a saber, la filtración de todos los datos que 
constan en los DNI de los ciudadanos. En caso afirmativo, indicar qué datos han sido potencialmente filtrados. 
2) En caso de responder negativamente la pregunta anterior, informar cómo un Usuario ha podido difundir los 
datos de aproximadamente 70.000 personas a través de la web, informando todos los DNI entre el número 
10.000.000 al 10.075.000. 3) Expresar si el RENAPER rectificará el comunicado que lanzó en su página web 
respecto a que la filtración de datos ha sido únicamente sobre 44 personas, alojado bajo el siguiente link: 



https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-renaper-detecto-el-uso-indebido-de-una-clave- otorgada-un-
organismopublico-y-formalizo 4) Cuáles son las medidas que está adoptando el RENAPER a los fines de mitigar 
la filtración masiva de datos en la que potencialmente han incurrido. 5) Si resulta necesario que los ciudadanos 
cambien su DNI a los fines de obtener un nuevo número de trámite y quedar salvaguardados de esta filtración 
masiva. 6) El procedimiento que debe iniciar un ciudadano para solicitar un nuevo DNI de forma GRATUITA, a 
los fines de salvaguardar sus datos personales y sensibles que han sido filtrados en la Deep Web o Dark Web, 
producto al incumplimiento del RENAPER sobre el deber de seguridad que pesa sobre la protección de los datos 
personales. En caso de no ser posible la obtención de un DNI de forma gratuita, indicar los motivos. 7) Informar 
cada uno de los datos personales que potencialmente han podido ser filtrados respecto al que suscribe, 
D'ESPÓSITO FACUNDO ESTEBAN, DNI 42.314.648. Es decir, informar sobre todos y cada uno de los datos 
que posee el RENAPER sobre mi persona. 8) Informar si también han sido filtrados los datos de los pasaportes 
argentinos. 9) Indicar cualquier otro dato de interés respecto a la problemática”, que tramitó por expediente EX-
2021-102480854- -APN-DNAIP#AAIP.

Que el organismo dio respuesta mediante Nota Nº NO-2021-106983133-APN-RENAPER#MI, suscripta el 5 de 
noviembre por la Responsable de acceso a la información pública del RENAPER.

Que en dicha respuesta, el sujeto obligado se limitó a contestar al requirente: “conforme a lo consultado al Asesor 
Externo en Protección de Datos Personales, y mediante IF-2021-105066351-APN-DGTJ#RENAPER remitido 
por la Dirección General Técnica Jurídica se ha manifestado lo siguiente: Estimado/a ciudadano/a: Con fecha 
sábado 09 de Octubre a las 18 hs aproximadamente el ReNaPer tomo conocimiento de que un usuario de Twitter 
identificado con el nombre de @aniballeaks -cuenta que fue denunciada y que actualmente se encuentra 
suspendida- había publicado en dicha red social las imágenes de 44 individuos, entre los cuales se encontraban 
funcionarios y personajes públicos. Confirmando lo sucedido, y luego de una investigación preliminar realizada 
por el ReNaPer pudimos concluir que al día de la fecha no habría habido un ingreso no autorizado a nuestros 
sistemas o una filtración masiva de datos del organismo. En este orden de ideas, hemos detectado que un usuario 
individual autorizado habría utilizado de forma indebida para fines personales el servicio de validación de 
identidad, a través de un certificado habilitado al Ministerio de Salud de la Nación, conectándose a través de su 
red virtual a los servicios de validación del organismo y luego publicando dichas consultas en la red social 
mencionada anteriormente. Es por esto que hemos decidido restringir al máximo el acceso del Ministerio de 
Salud a la base de datos del ReNaPer y nos encontramos trabajando con ellos a fin de implementar las medidas 
técnicas y organizativas necesarias para restablecer el servicio. Para su mayor tranquilidad le informamos que 
hemos procedido a realizar la denuncia penal ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal N° 11 
Secretaria N° 22 a fin de que tome conocimiento del incidente y realice la investigación correspondiente con la 
mayor premura posible, a fin de individualizar a la persona física detrás de los hechos de público conocimiento”.

Que en disconformidad con la respuesta obtenida, el día 7 de noviembre de 2021 el solicitante presentó un 
reclamo ante esta AAIP, el cual tramita por las actuaciones citadas en el Visto.

Que en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E/18, el 8 de noviembre de 2021 se solicitó al RENAPER por 
NO-2021-107863190-APN-DPIP#AAIP la remisión de los antecedentes del caso y toda otra documentación y/o 
información que se considerase relevante para la resolución del reclamo, sin obtener a la fecha respuesta por parte 
del sujeto obligado.

Que la Dirección Nacional de Acceso a la Información Pública tomó intervención a través del correspondiente 
Informe Técnico.



Que como primera medida corresponde indicar al señor D'ESPOSITO que con relación a la información 
solicitada en el punto 7 no es la Ley N° 27.275 de Acceso a la Información Pública la vía que corresponde utilizar 
para requerir información sobre sus datos personales.

Que al efecto se aplica el Derecho de Acceso dispuesto en el Artículo 14 de la Ley Nº 25.326 de Protección de 
Datos Personales, que otorga la posibilidad de solicitar y obtener información de nuestros datos personales 
incluidos en banco de datos públicos y privados. No solo permite conocer si nuestra propia información personal 
se encuentra en el archivo consultado, sino también todos los datos que existen relacionadas a ella (Ej: las fuentes 
de las que se obtuvieron los datos, la finalidad de su recolección, el destino a dar a los datos y sí el responsable de 
la base de datos se encuentra registrado ante el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATO.).

Que aclarado lo expuesto, corresponde a este órgano garante evaluar la actuación del RENAPER en relación con 
las obligaciones impuestas por la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública, su decreto reglamentario Nº 
206 del 27 de marzo de 2017, y los estándares internacionales de protección que rigen en la materia.

Que es preciso primero dejar establecido que la respuesta dada por el sujeto obligado al solicitante por intermedio 
de su Responsable de Acceso a la Información Pública, que se limitó a transcribir el IF-2021-105066351-APN-
DGTJ#RENAPER de la Dirección General Técnica Jurídica, constituye una denegatoria injustificada de acceso a 
información en los términos la Ley Nº 27.275.

Que teniendo en cuenta los principios que gobiernan la materia, es dable recordar que, en concordancia con la 
forma republicana de gobierno, rige el principio de publicidad de los actos de gobierno y en este sentido aplica la 
presunción de publicidad de la información en poder de los organismos públicos.

Que la Ley N° 27.275 prevé una serie de principios que son relevantes para el caso de marras, el principio de 
máximo acceso que dice “la información debe publicarse de forma completa, con el mayor nivel de 
desagregación posible y por la mayor cantidad de medios disponibles”, y complementariamente el principio de 
control establece que “Las resoluciones que denieguen solicitudes de acceso a la información, como el silencio 
del sujeto obligado requerido, la ambigüedad o la inexactitud de su repuesta, podrán ser recurridas ante el 
órgano competente., mientras que el de facilitación “ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un 
documento obra...” (artículo 1°).

Que por otro lado y en lo que respecta a los límites del acceso a la información pública, dichos límites deben ser 
interpretados de manera restrictiva y en caso de que proceda una negativa a brindar información la misma debe 
ser fundada, debiendo el organismo demostrar la validez de cualquier restricción (artículo 1°, Ley N° 27.275).

Que ahora bien, respecto a los diferentes puntos solicitados por el señor D'ESPOSITO, el RENAPER no dio 
respuesta clara a lo solicitado, se limitó a responder de forma ambigua, sin hacer ninguna referencia sobre si 
existe o no la información solicitada, o si se encuentra obligado o no a procesarla.

Que la respuesta genérica ofrecida por el RENAPER no satisface los estándares anteriormente mencionados, en 
tanto cumplir de buena fe con su obligación de responder la solicitud de acceso a la información pública requiere 
algo más que lo efectivamente respondido.

Que sobre este punto, no puede considerarse que el pedido realizado por el señor D'ESPOSITO se encuentre 
siquiera parcialmente respondido mediante la NO-2021-106983133-APN-RENAPER#MI.

Que ante una situación similar la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que “el Estado no 



demostró que la restricción respondiera a un objetivo permitido por la Convención Americana, ni que fuera 
necesaria en una sociedad democrática, ya que la autoridad encargada de responder la solicitud de información 
no adoptó una decisión escrita fundamentada que pudiera permitir conocer cuáles fueron los motivos para 
restringir el acceso a tal información en el caso concreto” (Caso Claude Reyes y otros v. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 19 de septiembre de 2006, considerando 95).

Que la misma Corte resolvió que “en relación al derecho de acceso a la información, entendió que el silencio y la 
negativa de entregar documentos demuestran claramente la violación por parte del Estado del derecho a la 
información” (Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010).

Que asimismo, el Tribunal sostuvo que “el artículo 13 de la Convención Americana ampara el derecho de las 
personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la 
persona pueda tener acceso y conocer esa información o reciba una respuesta negativa fundada cuando, por 
algún motivo permitido por la Convención, el Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto”.

Que además del reconocimiento de la existencia de un derecho humano de acceder a la información en poder del 
Estado, la sentencia de la CIDH en el mencionado caso Claude Reyes y otros Vs. Chile impuso dos obligaciones 
positivas para el Estado al momento que alguien solicita dicha información: a) suministrar la información 
solicitada; y/o b) dar respuesta fundamentada a la solicitud presentada, en caso de que proceda la negativa de 
entrega por encontrarse la información solicitada dentro de las excepciones.

Que en el ámbito de nuestro país, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que “...los sujetos obligados 
solo pueden rechazar un requerimiento de información si exponen, describen y demuestran de manera detallada 
los elementos y las razones por las cuales su entrega resulta susceptible de ocasionar un daño al fin 
legítimamente protegido. De esta forma, se evita que por vía de genéricas e imprecisas afirmaciones, pueda 
afectarse el ejercicio del derecho y se obstaculice la divulgación de información de interés público" (Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, "Savoia, Claudio Martín c/ EN-Secretaría Legal y Técnica s/ amparo ley 
16.986", sentencia del 7 de marzo de 2019).

Que respecto del interés público, la Resolución N° 48/2018 de criterios orientadores, lo entendió como “1. 
Información que resulta relevante y beneficiosa para la sociedad en general (excluyendo el mero beneficio 
individual), constructiva del bien común; por ejemplo: información referente a la salud pública, medio ambiente, 
seguridad pública, a asuntos socioeconómicos y políticos y a la transparencia en la gestión pública. 2. 
Información que afecte intereses o derechos generales. 3. Información referida al proceso político, a la gestión 
pública y al diseño de los marcos institucionales que gobiernan a la sociedad. 4. Información sobre asuntos 
necesarios para ejercer el control político sobre las instituciones, para participar en la toma de decisiones 
públicas que puedan afectar a la sociedad, o para ejercer los derechos políticos; por ejemplo: hechos que 
refieran a la administración de fondos públicos, a la malversación de fondos (o enriquecimiento ilícito) o al 
incumplimiento en el ejercicio de funciones públicas. 5. Información bajo control del Estado relativa a su 
gestión. 6. Información atinente a personas que actúan en un ámbito público, como funcionarios públicos o 
políticos. No obstante esto, se deben respetar las legítimas expectativas de privacidad de las figuras públicas de 
acuerdo a su función.”

Que en el presente caso es claro el interés público de la comunidad de acceder a la información solicitada atento 
el estado público que tomó la “supuesta filtración de datos en poder del organismo”; extremo sobre el cual el 
sujeto obligado no reparó al momento de responder la solicitud de acceso a la información pública.



Que sin perjuicio de lo antedicho sobre la denegatoria fundada, el artículo 13 de la Ley N° 27.275 establece que “
el silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos previstos en el artículo 11 de la presente ley, así como la 
ambigüedad, inexactitud o entrega incompleta serán considerados como denegatoria injustificada a brindar la 
información”.

Que en definitiva, mediante la transcripción de un informe (IF-2021-105066351-APN-DGTJ#RENAPER) 
sustancialmente ambiguo el organismo omitió brindar acceso la información solicitada y, por tal razón, su 
respuesta se asimila a una denegatoria injustificada en los términos de la normativa citada.

Que la denegatoria así dispuesta es inválida a la luz de las reglas y principios que rigen el acceso a la información 
pública a partir de la sanción de la Ley Nº 27.275.

Que para que fuera válida la denegatoria de acceso a la información debía ante todo ser dispuesta por la máxima 
autoridad del organismo o por un funcionario de rango no inferior al de Director Nacional que cuente con 
atribuciones expresamente delegadas para a tal efecto (conforme artículo 13, segundo párrafo, de la Ley Nº 
27.275, reglamentado por el Decreto Nº 206 del 27 de marzo de 2017).

Que la exigencia legal de dar intervención a una autoridad competente a los fines de denegar el acceso a 
información pública no es una mera formalidad de la que pueda esta AAIP dispensar a los sujetos obligados.

Que al respecto esta AAIP tiene dicho que: “…la falta de un acto fundado de la máxima autoridad del sujeto 
obligado, o en su caso de la autoridad inferior que cuente con facultades delegadas en los términos autorizados 
por el Decreto Nº 206 del 27 de marzo de 2017, priva de toda eficacia a la denegatoria y obliga a la entrega de 
la información requerida” (ver, entre otras, Resolución AAIP Nº 101 del 7 de septiembre de 2018 y Resolución 
AAIP Nº 6 del 16 de enero de 2019).

Que si la Ley Nº 27.275, al igual que surge de manera similar en otras legislaciones, acuerda la facultad de 
denegar el acceso a información a determinadas autoridades, ningún inferior jerárquico puede arrogarse semejante 
potestad. Y ello se justifica en el hecho de que una denegatoria de acceso a la información pública conlleva 
necesariamente la restricción al ejercicio de un derecho fundamental del solicitante; y si no se requiriese la 
intervención de una autoridad superior, cualquier funcionario o empleado integrante del órgano obligado podría 
comprometer la responsabilidad del Estado, a la vez que sin esa exigencia se dispensaría a las máximas 
autoridades públicas de su obligación de rendir cuenta permanentemente de sus actos.

Que como se señaló y pese a la claridad del precepto legal, el organismo denegó la solicitud de información por 
medio de una nota suscripta por su Responsable de Acceso a la Información Pública, sin dar intervención a su 
máxima autoridad ni acreditar competencia delegada alguna, extremo que priva al acto de toda eficacia.

Que por todo lo expuesto precedentemente, se hace lugar parcialmente al reclamo interpuesto por el señor 
D'ESPOSITO contra el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, y se ordena la entrega de la información 
indicada en los puntos números 1 a 6 y 8 y 9 de la solicitud de acceso a la información pública oportunamente 
presentada, no pudiendo en esta etapa oponer excepciones por encontrarse vencido el plazo establecido en el 
artículo 11 de la Ley Nº 27.275, en tanto el organismo requerido tuvo el tiempo prudente para estudiar las 
excepciones que pudieren caberle y eligió el silencio como respuesta a parte de la solicitud de información 
pública.

Que ante la ausencia del titular de la AAIP, y a los efectos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo de 2018, se ha 



encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes a la competencia del titular de 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director Nacional de Protección de 
Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO, delegándose la firma correspondiente.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.275, 

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar parcialmente al reclamo interpuesto por el señor Facundo Esteban D'ESPOSITO 
contra el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS en lo que refiere a la solicitud de información pública 
presentada.

ARTÍCULO 2º.- Intímase al REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS para que en el plazo de diez (10) 
días hábiles ponga a disposición del interesado la información oportunamente solicitada en los puntos 1) al 6) y 8) 
y 9) del requerimiento aludido precedentemente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inc. b) de la 
ley N° 27.275.

ARTÍCULO 3º.- Hácese saber al REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS que deberá comunicar a esta 
AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de lo resuelto en el artículo 2°.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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